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Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Estación terrena de barco.
Fabricado por: «E. B. Nera», en Noruega.
Marca: «E. B. Nera».
Modelo: Saturn-3-S.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 21 de junio de 1983 del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 153,
del 28). Con la inscripción:

~ 95900011 I
y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del EstadQ» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 2 de febrero de 1990.-EI Director general de Telecomunica·
ciones, Javier Nadal Arino.

ANEXO

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
aores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de febrero de 1990.,-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31j1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en re'lac'lón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que
se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radar de navegación.
Fabricado por «Gem Elettronica S. r. l.» en Italia.
Marca: «Gem».
Modelo: BX-164.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

RESOLUC10N de 2 de febrero de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo radar de navegación,
marca «Gem», modelo 9X·164.

Como consecuencia del expediente mcoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi.
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de .«Crame, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al equipo radar de navegación, marca «Gelll», modelo BX-164, que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previstóen el artÍCulo 18,2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a$osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la preVia obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
~dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de febrero de 1990.-E! Director general, Javier Nadal
Arino.

RESOLUCION de 2 de febrero de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por fa Que se otorga el
certificado de aceptación al equipo radar marino. marca
((GEM". modelo RastersCan SC-1425.
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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 303. del 19), expido el presente
certificado.

Madrid. 2 de febrero de 1990.-El Director general de Telecomunica
ciones. Javier Nadal Ariño.

RESOLUC10N de 2 de febrero de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo estación terrena barco
marca ((E. B. Nera», modelo Saturn-3·5.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tele~omuÍlicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Crarrie, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006, esta Dirección General ha
resuelto otorgar el certificado de aceptación al equipo estación terrena de
barco marca «E. B. Nera», modelo Saturn-3-S, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado))
numero 212, de 5 de 'septiembre), por el que se-aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Crame. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid. calle Edison, 4. código postal 28006, esta Dirección General ha
resuelto otorgar el certificado de aceptación al equipo radar marino,
marca «GEM», modelo Rasterscan SC-1425, que se inserta cOmo anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de'lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del numero de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa·
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 2 de febrero de 1990.-EI Director generaL Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» numero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radar marino.
Fabricado por: «GEM Elettronica S. r. l.», en Italia.
Marca: «GEM».
Modelo: Rasterscan SC-1425.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Anexo I a la Orden de 30 de junio de 1983 del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones «<Boletín Oficial del Estado»
número 166. de 14 de julio). Con la inscripción:

~ 95 90 00181

Y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 2 de febrero de 1990.-El Director general de Telecomunica
ciones. Javier Nada1 Ariño.
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RESOLUCION de 8 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo radioteléfono portdtil de
VHF, marca ((Yaesu», modelo FTM-200l.

~ 95 90 00201

y plazo de validez hasta el 28 de febr~ro de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
((Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 5 de febrero de I990.-EI Director general de Telecomunica·
ciones. Javier Nadal Ariño.

las Telecomunicaciones, en relactón con los equipos, aparatos. dispOSitI
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Sociedad Internacional de Electrónica» (SITELSA). con
domicilio social en Barcelona. vía Augusta. 186. código postal 08021,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al equipo radioteléfono marítimo marca «Nagai». modelo 5500, que se
inserta como anexo a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre·
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 5 de febrero de 1990.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certifica~o de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~~Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica·'
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono marítimo.
Fabricado por: «Signalman Electronic Ca., Ltd.», en Taiwan.
Marca: «Nagai».
Modelo: 5500.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Especificaciones técnicas para los equipos radiotelefónicos de fre·
cuenclas atribuidas al Servicio Móvil Marítimo en la banda del 156
Mhz. Con la inscripción:

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (~(Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por eJ que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se· refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «A.stec, Sociedad Anónima», con .domicilio social en
Alcobendas (Madrid), calle Valportillo Primera, 10. código postal 28100.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al equipo radioteléfono portátil de VHF, marca «Yaesu>~, modelo
FTM-2001, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

Encumpl~rpiento de; 10,previstoen eLarticulO-·-l8, 2, del Real Decreto
1066/1989; de: 28 .de, ago~to. la. validez' de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Regtstrodelmponadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 8 de febrero de 1990.-1:;:1 Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo es~a.blecido en el Regla":1~nto de desarrollo de la Ley
31/1987, de.!8 de dlclemb~e, de Ordenaclon de [as Telecomunicacio
nes, en relaclOn con los eqUIpos, aparatos, dispositivos y sistemas a que
se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, '!e 28 de agosto (~~Bo¡etin Oficial del Estado» mlmero 212
de .5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni:
caClOnes el presente certificado de aceptación, para el
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8938 RESOLUCION de 2 de febrero de 1990. de la Dirf!Cción
General de Telecomunicaciones. por la que se olorga el
certificado de aceptación al equipo radiogoni6metro para
buques. marca «src», modelo ADF-790.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<30Ietín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho tex.to legal, a
instancia de «Crame, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006, esta Dirección General ha
resuelto otorgar el certificado de aceptación al equipo radiogoniómetro
para buques, marca «STC», modelo ADF-790, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la. validez. de dicho certificado queda
condicionada a la. previa obtencióD del número de inscripción del
solicitante' en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Orden de 31 de enero de 1986. del Ministerio de Transportes,
Turismo.y Comunicaciones (<<Boletín Oficial del Estado» números 43 a
49, de 19 a 26 de febrero). Con la inscripción:

lI[95""Jo-ooiD

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Especificación C-003,: de 30 de diciembre de 1978 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 312). Con la inscripción:

El 95 90 00131
Y plazo de validez hasta, el 28 de febrero de 1995.

y~ para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley.
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente'
certificado.

Madrid, 2 de febrero de 1990.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 2 de febrero de I990.-EI Direclor general, Javier Nadal
Ariño.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<BaleHo Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 2 de febrero de 1990.-El Director general de Telecomunica
cio~es, Javier Nada! Arifto.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO» número 212,
de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radiogoniómetro para buques. .
Fabricado por: «STC International Marine, Ltd.», en Inglaterra.
Marca: «STO>.
Modelo: ADF-790.

RESOLUCION de 5 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo radioteléfono madtimo
marca «(Nagai», modelo 5500.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación' del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadm~
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de d~sarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
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